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QUE TEPJE
RESUELVA

o
PIDE A MAGISTRADOS PRONUNCIARSE A FAVOR,LO
MÁS PRONTO,SOBRE LAREVOCACIÓNDE MANDATO
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|lamentar la re-
solución del Ins-
tituto Nacional

Electoral(INE),
Ll de posponer

la revocación
de mandato por lafalta de presu-
puesto, el presidente Andrés Ma-

nuel LópezObradorpidióal Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF)resolvereste
tema pronto, sin cambiar la fecha
del 10de abril de 2022.

“Podríanlos delTribunal Electo-

ralresolver pronto. Amísí megus-
taría que no cambiaran la fecha,

es el 10 de abril...hay tiempo, que
se hiciera antes de las elecciones.

“Ano ser que quieran también

políticamentepasar lo delaconsul-
ta después de las elecciones, por-

   

que entonces sí sería muyevidente
que están violando laConstitución,
porque se establece untérmino (en
laCarta Magna)”, expuso.

En la mañanera, elmandatario
dijo que es lamentable que esto
suceda, pero pidió a la ciudadanía

entender que se tratade un proceso
de democratización que se está
llevando en el país, pues se vivía en

un sistema político caracterizado
por simulación.

“Se hablaba de democracia en
eldiscurso, peroen los hechos pre-
dominaban las actitudes antide-

mocráticas, yesto es loque se está
exhibiendo, esto es lo que se está

poniendo al descubierto”, reiteró.

A partirdequese lleva a caboun

cambio verdadero, añadió el man-

datario,que no es elgatopardismo
que se expresó en el año 2000, don-
de lagente pensaba que las cosas
iban a cambiar y siguieron igual o
peor las cosas, ahora se está llevan-

do a lapráctica unatransformación
y se quitan la máscara muchos.

En ese sentido, criticó que los

que se hacían llamar demócratas

y no lo son y quetodofue unafarsa,
porque esa fue una de las carac-
terísticas del antiguo régimen: la
simulación.

quela ver-
dadera doctrina delconservaduris-

mo es la hipocresía. Entonces, por
eso estamos ante esta situación

“Estoy convencidode

tan lamentable de que,un órgano
electoral,quedebería de promover
la democracia, se ha dedicado a

obstaculizarla”, consideró.

Para el Presidente, el tema pre-
supuestal o de cuántas casillas se

instalan essecundario, pues aquí lo
fundamental es quelaConstitución
obliga a que, si se cumplen los re-
quisitos, se debe llevar acabo una
consulta para hacerrealidadelmé-
todo de larevocación delmandato.

Si eso, a decir del mandatario,

no se quiere cumplir y se utilizan
excusas, pues entonces es parte de

lasimulación de siempre y exhibeel
papel quejugaron durante mucho
tiempo todos estos personajes. €

LLEGA
OTRO
DARDO

* Alcaldes y
legisladores
locales se
sumaron
contra el INE.

9 Acusaron

que los con-
sejeros están
“invadiendo
funciones”.

* [ egisla-
dores llama-
ron al INE a
reactivar los

trabajos.
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e MIL MDP FUE EL CASILLAS
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LE HIZO AL INE. INSTALAR.
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SEÑALAMIENTO | EltitulardelEjectivolamentóladecisióndelINEdeposponerlaRevocacióndeMandatoantelafaltadepresupuesto.
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“Sí hay recursos para el ejercicio”
Elgasto otorgadoa la
autoridadelectoral,de
13_mmdp,contempla
laejecución:AMLO

PEDRO VILLA Y CAÑA
—nacionQeluniversal.com.mx

Luego de que el INE decidió
aplazarla consultade revoca-
ción de mandato por faltade
presupuesto,el presidenteAn-
drés Manuel López Obrador
consideróqueeltemade los re-
cursos es secundario y afirmó
que el gastootorgadoal insti-
tutopor 13mil millones de pe-
sos sí contempla fondos para
realizarese ejercicio.

En la conferenciamañanera
calificócomo muylamentable y
penosa la decisióndel Instituto
Nacional Electoral(INE), alque
acusódeno respetarelmanda-
toconstitucionalde llevara ca-
bo la consulta argumentando

queno cuentacon los recursos
económicos necesarios.

Dijo que así sean 10 mil o 30
mil casillas,y no las160mil pre-
vistas,la consultadebeorgani-
zarsey sentarun precedentepa-
ra la democraciaparticipativa:
“Estamosanteestasituacióntan
lamentablede que un órgano
electoral,quedeberíadepromo-
verlademocracia,sehadedica-
do a obstaculizarla,incluso,sin
respetar el mandato constitu-
cionalen laesencia,en espíritu,
lo demás es secundario,de que
si tienen presupuestoo no.

“sin reducirsus sueldos,sus
prestaciones, deben de tener
recursos,porqueelpresupues-
to contempla fondos para elec-
ciones y consulta, lo contem-
pla,aún no en la cantidadque
ellos están solicitando(...)No
puede ser que, esgrimiendo
que no tienen presupuesto, no
quieranhacerlaconsulta,o eso
es lo quese estáinterpretando
por sus actitudes”,insistió.

El Presidenteseñalóqueno
lehacequesellevetiempo”,pe-
ro elTribunal Electoraldel Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF) y la Suprema Cortede
Justiciade Nación (SCJN) de-
ben resolverel caso.

Manifestó que no legustaría
que la consulta se pospusiera
por interesespolíticos después
de las eleccionesde mediados
del próximo año.

“Amí sí me gustaríaque no
cambiaran la fecha,es el 10 de
abril,hay tiempo,que se haga
antes de las eleccionesde me-
diadosdeaño,anoserquequie-
ran tambiénpolíticamentepa-
sar lode laconsultadespuésde
los comicios, porque entonces
seríamuy evidenteque están
violando la Constitución,por-
que se estableceun término”.

LópezObradorreprochóque
el presidentedel INE, Lorenzo
Córdova y los consejeroselec-
torales tengan altos sueldos y
prestaciones, y podrían, dijo,
efectuarprácticasde ahorro.

“Sifueseun asuntoderecur-
sos podría hastadecir:Lo que
tengo—que, dicho seadepaso,
no es poco, tienen un presu-
puestode13milmillonesdepe-
sos— voyahacerun ahorro,pe-
ro ya ahorré.

“Todos los consejerosy el
presidentedelINE gananeldo-
ble de lo que yo ganoy tienen
muchísimas prestaciones,
aguinaldo y prebendas,porque
se ampararon cuando se apro-
bó laleyparaquenadieganara
más que lo que recibeel Presi-
dente de la e

Na
ANDRÉS M. LÓPEZ OBRADOR
Presidente de México

"LosconsejerosdelINE
seampararoncuando
seaprobólaleydeque
nadieganaramásque
loquerecibeel
Presidentey siguen
ganandomucho
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El presidente Andrés Manuel López Obrador
calificó como lamentable la decisión del INE.
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Acusa AMLO a INE de obstaculizar la democracia

Pidenrevocatogio
“conmenoscasillas”

Plantea Presidente

que la consulta

se realice antes

de las elecciones

El PresidenteAndrésManuel
López Obradoraseguróayer
queelpresupuestoasignado
al InstitutoNacionalElecto-
ral (INE) contempla recur.
sos para la consultade re-
vocaciónde mandato,y que
sepuederealizarelejercicio
conmenoscasillas.

En conferenciaen elPa-
lacio Nacional,señaló que
no importasi se demorala
consulta,la cual ha sido di-
feridaporel INE; sin embar-
go,agregó,no deberealizar-
sedespuésde laselecciones
delpróximo5dejunio,enlas
queserenovarángubernatu-
rasdeseisestados.

“Unórganoelectoral,que
deberíade promoverla de-
mocracia,se ha dedicado a
obstaculizarla; incluso, sin
respetarelmandatoconstitu-
cional en la esencia,en el es-
píritu,lodemásessecundario,
dequesi tienenpresupuesto
o no tienenpresupuesto.

“Aquílo fundamentales
quela Constituciónobligaa
que,si secumplenrequisitos
queestablecela ley,setiene
que llevar a cabo una con-
sultaparahacerrealidadel
métodode la revocacióndel
mandato.Si eso no se quiere
cumpliry seutilizanexcusas,
pues es partede la simula-
ciónde acusó.

El 17 de diciembre, el
Consejo General de INE
aprobó aplazarla consulta,
previstaparael 11de abril,
hasta que la Suprema Corte
deJusticiaresuelvalacontro-
versia constitucionalpromo-
vida por el órganoelectoral

paraqueseleotorguenlosre-
cursosnecesariosobienlaSe-
cretaríadeHaciendaautorice
unapartidaextraordinaria.

“No importa que se de-
moreel proceso.Lo intere-
sante,lo trascendentees de
quese llevea caboparaque
se pueda establecerel pre-
cedente,paraque podamos
hablarde democraciaparti-
cipativa,que no nos quede-
mos nada más en la demo-
craciarepresentativa,y que
seaelpuebloelquetodomo-
mento,comolo establecela
Constitución, tenga el dere-
cho de cambiarla formade
su gobierno,es un principio
democráticobásico”,insistió.

El Presidenteconsideró
queelINE debiópronunciar-
seafavordelaconsultapara
cumplircon laConstitución.

“Bueno,conesosrecursos,
y aunquedijeran:No vamos
apoderinstalar100mil,200
mil,300 mil,500 mil casillas;
nos alcanzanada más

instalar10mil,20 mil,30 mil”,
perocumplirconelmandato
constitucional.

“No puedeser que,esgri-
miendodequenotienenpre-
supuesto,noquieranhacerla
consulta,o eso es lo que se
está interpretandopor sus
actitudes”,señaló.

El mandatariodijoquele
gustaríaqueno se cambiara
lafechadelejercicio,y quesi
se hacedespuésde las elec-
cionesdemediadosde2022
seviolaríalaConstitución.

“Es lamentablequeel ór-
ganoelectoralennuestropaís,
envez depermitirquehaya
facilidades,se oponga.Y si
fueseun asuntoderecursos
podríahastadecir:Lo que
tengo-que,dichoseadepaso,
no espoco,tienenun presu-
puestode13mil millonesde
pesos-voyahacerunahorro,

reiteró.
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o consejeros del INE han recibido amagos desde

la presidencia, elCongreso y Morena, tras determinar

que se aplaza la realizaciónde laconsulta sobre
revocación de mandato:

Mario Delgado, dirigentede

Morena,dijoque laCámara

de Diputados presentará
una controversiaconsti-

tucionalparaque el INE
organice laconsulta con los

recursos que tiene.

“Celebramos que

laCámarade Dipu-

tados ya estéen una contro-

versiaconstitucional,y espe-
ramos que laSuprema Corte

de Justicialescorrijalaplana

y obligueal INE a cumplir
con su funciónconstitucional,

que respeteel derecho que
tienenlasy los mexicanosa

la revocacióndé mandato”.

El propio INE avanza en

larevisiónde las firmas

de apoyo a laconsulta,en

espera de que laSuprema
Corte resuelva“de fondo”

la controversia constitucio-

nalque el órgano electoral

presentó.

de
dimentojurídico

alguno para que el INE tome

determinacionespara resol-

vereldilemaconstitucional

en elque laCámara (de Dip

utados) leha colocado”.

 
El coordinador de Morena

enel Senado,Ricardo

Monreal,señaló que
acudirán al Tribunal

ElectoralFederal para
impugnar ladecisiónde los

consejeros.

YA Cel Ante ladesmesurao
Ea del (INEMexico, se

podrá acudir a laapelación

en elTEPJF e inclusoa la

SCN, vía controversia cons-

titucional,por la invasiónde

poderes.La revocaciónde

mandato es una disposición

constitucionaly legalque se

debe observar y no admite

excepción”.

Sergio Gutiérrez,presidente
de laCámarade Diputados,

anuncióque elórgano legis-

lativopresentarádenuncias

penales y administrativas

contra los consejeros.

“Sepresentarán
17DIC E

la FGR y lacontraloríadel

propioorganismopúblico
autónomo...por la posible
comisiónde losdelitosde

abuso de autoridady coali-

ción de servidores públicos,

entreotros”.




